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1.- OBJETIVO: 
 
Establecer y estandarizar el procedimiento  de prescripción de medicamentos,  en el  

Hospital de Purén, garantizando en todo momento calidad y seguridad en la atención de 
nuestros usuarios. 

 
  
2.- ALCANCE: 
 
Cada vez que un profesional legalmente autorizado para otorgar receta médica  

prescriba un medicamento. 
 
3.- DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA: 
 

 Formulario Nacional de Medicamentos.  Decreto Nº 194 del 2005 del  
Ministerio de Salud. Publicado en el diario oficial el 10 de Marzo del 2006. 

 Norma General Técnica Nº 24 del Ministerio de Salud. 

 Resolución Sanitaria Nº 2091 “Organización y Funcionamiento de los  
Comités de Farmacia y Terapéutica”  del Ministerio de Salud del 31 de  
Diciembre de 1997. 

 
 

4.- RESPONSABLES: 
Profesionales de la salud legalmente autorizados para otorgar receta médica 

(médico cirujano, cirujano dentista y matrona): Será deber:  
 

 Conocer la Normativa de prescripciones de medicamentos 

 Escribir de puño y letra la prescripción médica de manera correcta 
 
 
Encargado de Farmacia: 
 

 Supervisar el cumplimiento de la norma y procedimiento. 
 
Técnico Paramédico de Farmacia, Urgencias y Hospitalizados:  
 

 Cumplir con la norma y procedimiento  
 
5.- DEFINICIONES: 
 
Receta médica: Es la orden suscrita por médico cirujano, cirujano dentista,  matrona o 
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cualquier otro profesional legalmente habilitado para hacerlo, con  el fin de que una cantidad de 
cualquier medicamento o mezcla de ellos sea  dispensada conforme a lo señalado por el 
profesional que la extiende (Art.  34 del D.S.N0 466/84). 

 
Receta cheque: Recetario específico para Estupefacientes y Psicotrópicos, el  cual se 

usará solamente para la prescripción de estos medicamentos que  se encuentran en el arsenal 
farmacológico del hospital de Purén. El listado de medicamentos que deben ser emitidos en 
receta cheque se encuentran en el anexo 2. 

 
 
Receta Retenida: Recetario específico para fármacos controlados y psicotrópicos que 

según la definición del Instituto de Salud Pública de Chile, están sujeto a control; Tiene un 
formato similar al de la receta simple, salvo que según la resolución N° 708 exenta del 
Ministerio de Salud del 10/06/1995, debe tener impreso el membrete con la identificación del 
médico, nombre, RUT, dirección, teléfono. Identificación del paciente, nombre, RUT, dirección  y 
edad. Fecha. Y por último el pie de imprenta. 

El listado de medicamentos que deben ser emitidos en receta retenida se encuentran en 
el anexo 2. 

 
Receta de Crónicos: Es una receta no autocopiativa que se emite para pacientes en 

control de patología crónicas. El médico indica el número de meses de la validez de la receta, 
de acuerdo a la periodicidad de los controles. 

 
 
6- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: PRESCRIPCION DE MEDICAMENTOS. 
 

 Médico, Matrona o Cirujano Dentista: Prescribe de puño y letra la receta medica  
según la Norma del Hospital de Purén (Anexo 2) 

 Se extiende la prescripción, según sea el caso, para  Atención cerrada,  Atención 
abierta, o Urgencias. En caso de atención cerrada el Técnico Paramédico del Servicio 
de Maternidad, Pediatría o Medicina es el responsable de la entrega de la receta a 
Farmacia.  

 Técnico Paramédico de Farmacia revisa la prescripción  y se verifica  que  esté correcta 
(según Anexo 2).  

 Si es correcta se entrega el medicamento. Para atención abierta y Urgencias  se entrega 
al paciente. Para atención cerrada al Técnico Paramédico del Servicio de Maternidad, 
Pediatría o Medicina, según corresponde. 

 Si no es correcta, se devuelve al profesional  responsable para que sea corregida.  
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7.- INDICADORES. 

Definición indicador Cumplimiento de procedimiento de prescripción de 

medicamentos a pacientes del Hospital de Purén 

Tipo de indicador Proceso 

Dimensión  Seguridad 

Formula Procedimiento cumplido  al 100%  /Nº Total de pautas 

aplicadas en el Servicio en igual periodo x 100 

Estándar (Umbral) Optimo: 

90 - 100% 

Aceptable: 

75-90%              Crítico:< 75% 

Definición de 

terminos 

En documento 

Criterios Establecidos en protocolo. Como referencia 

documento: “Normas Técnico-Administrativas sobre 

Recetas y Prescripciones del Hospital de Purén” 

Justificación Velar por la seguridad del paciente. 

Fuente de 

información 

Pautas aplicadas. Se miden de forma aleatoria  

recetas de pacientes hospitalizados y se aplica pauta de 

evaluación. 

Periodicidad Trimestral 

Responsabilidad Encargado Farmacia Hospital de Purén 
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8.- DISTRIBUCION: 
 

 Dirección Médica 

 Profesionales que emiten recetas 

 Unidad de Farmacia 

 Servicio de Medicina 

 Servicio de Urgencias 

 Servicio de Pediatría 

 Servicio de Maternidad 

 Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente 
 
 
 
9.- REGISTROS. 
    
Los datos obtenidos de los indicadores, como así también los protocolos y  documentos 

confeccionados y/o actualizados, estarán disponible en una  carpeta localizada físicamente en 
la oficina de Farmacia, de tal forma de  mantener registro y un fácil acceso durante el proceso 
de acreditación en dicha  oficina 

 
 
 
10.- RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO: 

Será responsabilidad del Encargado de Farmacia, de velar por el estricto cumplimiento 
del documento, como también, de efectuar y proponer las modificaciones que en la práctica se 
precise. 

11.- REGISTROS DE CAMBIOS 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    04.12.2012 Encargado 

Farmacia 
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12.- ANEXO 1. TIPOS DE RECETAS DEL HOSPITAL DE PUREN. 
 
Receta Morbilidad Agudos que sirve también como Receta de Pacientes hospitalizados. 
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Receta alternativa sistema RUP informático. 
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Modelos de recetas de pacientes crónicos. 
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Modelo de receta retenida. 
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Receta cheque para medicamentos psicotrópicos y/o estupefacientes. 
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ANEXO 2: 
Norma sobre recetas y prescripciones Hospital de Purén 
 
Normas Técnico-Administrativas sobre Recetas y Prescripciones del Hospital de 

Purén 
 
 
Con el fin de actualizar la reglamentación acerca del uso de la “RECETA”, racionalizar y 

optimizar el recurso fármaco distribuido por FARMACIA y según las Normas Generales Técnico-
Administrativa en Farmacia Asistencial y la Guía  para  la Organización y Funcionamiento  de la 
Atención farmacéutica en Hospitales del S.N.S.S. de 1999 , se indica lo siguiente : 

 
1.-  DE LOS RECETARIOS: 
 
       Los RECETARIOS existentes (patología aguda, crónicos, retenida y de 

estupefacientes y sicotrópicos) son de uso exclusivo e intransferible del profesional que lo retira 
desde la unidad de farmacia y firma su recepción. 

 
1.1. Toda receta debe indicar con letra clara, legible y sin enmendaduras lo  siguiente: 
 
a) Del  Paciente: 

 Nombre y dos apellidos 

 Número de ficha, Registro de Atención Única de Urgencias o RUT según corresponda. 

 Servicio de Procedencia, cuando corresponda. 

 Cama cuando corresponda. 

 Programa de atención cuando corresponda. 

 Fecha de extensión de la receta 
 
b) Del Contenido de la Receta: 

 Nombre genérico del o los medicamentos prescritos; NO se aceptarán  siglas, ni 
formulas, ni nombres comerciales para no inducir a error al dispensador  

 Forma Farmacéutica y Dosificación del medicamento (ej: Metronidazol 500mg 
comprimidos). 

 Indicar dosis diaria a administrar, vía y frecuencia de administración (ej: 1 comprimido 
oral cada 8 horas). La vía de administración puede ser indicada en siglas, por ejemplo: 
VO: Vía oral. EV: Endovenosa. IM: Intramuscular. SC: Subcutánea 

 N° de días de duración y/o meses del tratamiento indicado, según norma terapéutica 
para patologías agudas o crónicas. 

 Dejar el suficiente espacio entre una prescripción y otra, para evitar errores de 
interpretación. 

 Nombre, firma del profesional que prescribe, o en su defecto, timbre y firma. 
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1.2.- Las recetas de ESTUPEFACIENTES Y SICOTRÓPICOS(recetario cheque, verde), 

además de cumplir con lo indicado en el punto 1.1 letras a) y b) deben consignar  lo siguiente: 

 Un solo medicamento por receta (D.S. 404/83 y 405/83) con su nombre genérico. 

 Indicar la cantidad total prescrita con números y letras. 

 Indicar si es beneficiario FONASA o ISAPRE o Particular. 

 Indicar RUT del paciente. 

 Indicar Servicio Clínico de procedencia. 

 Indicar dosis diaria a administrar. 

 Extendida en original y sin enmendaduras. 

 Fecha de la emisión de la receta. 
 
Los medicamentos correspondientes al arsenal del Hospital de Purén, que deben ser 

emitidos en receta cheque son: 
 

 Petidina amp 100mg / 2ml 

 Morfina amp 20mg / 2ml 

 Fenobarbital cm 100mg 
 
1.3.- Las recetas RETENIDAS para medicamentos CONTROLADOS (recetario blanco) 

además de cumplir con lo indicado en el punto 1.1 letras a) y b) deben obligatoriamente llevar el 
timbre del médico y su firma. 

 Esta receta debe tener impresa el membrete con la identificación del médico, nombre, 
RUT, dirección, teléfono.  

 Se debe consignar la Identificación del paciente, nombre, RUT, dirección  y edad.  

 Fecha de emisión de la receta. 
 

Los medicamentos correspondientes al arsenal del Hospital de Purén, que deben ser 
emitidos en receta retenida son: 

 

 Diazepam amp 10mg / 2ml 

 Diazepam cm 5 mg 

 Diazepam cm 10 mg 

 Midazolam Amp 5mg / 5ml 

 Lorazepam Amp 4mg/ 2ml 

 Clonazepam cm 0.5 mg 

 Clonazepam cm 2.0 mg 
 
 
 

2.  DE LAS RECETAS HOSPITALIZADOS: 
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2.1.    Se prescribirá en la misma receta de agudos o morbilidad del Hospital de Purén. 
2.2     El número de días por el cual se prescribirá será por 2 días, los lunes, miércoles y 

viernes, y por 1 día los días martes, jueves, sábado, domingo y festivos. 
2.3    Toda receta extendida a un paciente hospitalizado deberá indicar claramente  el  

medicamento prescrito tanto la  dosificación,  vía de administración como  frecuencia diaria. 
2.4.   Toda receta deberá ser extendida con letra legible, el no cumplimiento de  estos 

puntos dará lugar al no despacho por la unidad de farmacia, esto con el fin  de evitar errores de 
interpretación y por ende de dispensación.  

2.5    Las recetas prescritas el momento de egreso del paciente deberán indicar  
claramente la palabra “ALTA” , esta deberán consignar el número de días de tratamiento. 

2.6.   Se debe consignar claramente el Servicio Clínico de procedencia. 
2.7 Los medicamentos sujetos a control de estupefacientes,  deben ser prescritos en 

recetario verde por los días necesarios, los que serán  dispensados según el punto 2.2 hasta 
completar la dosis indicada en receta. 

2.8 El Personal Técnico del Servicio Clínico que retira los medicamentos  despachados 
debe realizar revisión en farmacia, para cotejar  el despacho y aclarar dudas.  

2.9 El Personal Técnico del Servicio Clínico que retira los medicamentos sujetos  a 
control legal debe realizar revisión en farmacia, para cotejar  el despacho  y aclarar dudas y 
firmar al reverso con nombre y rut acreditando recepción.  

 
3.-   DE LA REPOSICION DE STOCK:  
3.1.- Cada servicio cuenta con un listado de medicamentos autorizado, para carro  de 

paro de Urgencias o stock de Botiquín de Urgencias, o en el Botiquín de Urgencias Gineco 
Obstétricas, el cual debe estar en un lugar  visible. 

3.2.- Será deber de cada jefe de servicio o en quien se delegue esta función  mantener 
actualizado y con fechas vigentes el stock de medicamentos, el cual  deberá ser revisado en 
forma periódica. Esto es de acuerdo al protocolo APF 1.3. 

3.3.- La reposición de estos medicamentos se hará mediante receta,  individualizada por 
paciente en quien fue utilizado el fármaco a reponer. No se aceptarán recetas colectivas para 
reponer las faltas del stock. 

3.4.- Se debe tener presente que los medicamentos bajo control de  
estupefacientes deben ser solicitados en recetario ad-hoc (receta verde).  
 
 
4.  DE LAS RECETAS EMITIDAS POR SERVICIO DE URGENCIAS. 
4.1 Los medicamentos deberán ser prescritos con su nombre genérico,  indicando la 

dosificación y dosis diaria a administrar. 
4.2 Las recetas de pacientes emitidas desde el Servicio de Urgencias,  deberán ser 

despachadas por el técnico paramédico a cargo cuando la Farmacia se encuentre cerrada 
(lunes a viernes en las noches, sábado, domingo y festivos). En el caso de  pacientes 
ambulatorios y cuando la Farmacia se encuentre abierta, le será despachados sus fármacos  
portando su receta y comprobante de atención. 
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4.3 La reposición de stock de carro de paro de urgencia será repuesto con  receta 
individualizando al paciente para su registro. La excepción ocurrirá cuando ocurran quiebres de 
stock; esta reposición será realizada por el Encargado de Farmacia, directamente. 

 
5.  DE LAS RECETAS DE ATENCION ABIERTA: 
5.1.- Patologías Agudas o de Morbilidad: 
Estas recetas se prescribirán por un tiempo determinado de acuerdo a las  
Normas Terapéuticas para la atención de morbilidad indicando claramente  el  nombre 

genérico del fármaco, dosis diaria y n° de días de tratamiento  siempre y cuando no exceda los 
30 días. 
 

5.2.- Patologías Crónicas: 
Se prescribirán en recetario ad-hoc indicando con letra clara y legible : 

 Rut 

 Nombre completo del paciente  

 N° de meses por el cual se extenderá el tratamiento  

 Nombre genérico del fármaco 

 Dosificación de la forma farmacéutica indicada 

 Dosis diaria a administrar 

 Frecuencia de administración 

 Si además el paciente presenta una patología aguda asociada, se le  prescribirán 
medicamentos en recetario ad-hoc separando medicamentos  crónicos de agudos. 
 
6.  DE LOS PRESCRIPTORES :( art.34 del D.S. N° 466/84). 
6.1.-    Los profesionales para prescribir recetas en el establecimiento, deberán  

registrarse  en la unidad de farmacia, acreditados como funcionarios por la oficina  de personal 
o jefe de servicio al cual se incorpore. Será obligatorio el registro de su firma, RUT, y nombre 
completo, más su profesión. 

6.2.-    Dejase estipulado que alumnos internos por norma no podrán firmar, ni  extender 
recetas de ningún tipo. 
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ANEXO 3: PAUTA DE REVISION PRESCRIPCION DE MEDICAMENTOS. 
 
 
FECHA:_____________ SUPERVISOR____________ 
 
 
Fecha de aplicación de Pauta: 
 

ITEM PROCEDIMIENTOS SI NO 

1 Prescripción se encuentra en receta correcta y de 

acorde a normativa local 

 

 

 

2 Receta contiene todos los datos del paciente según 

normativa local 

  

3 Receta no contiene enmendaduras ni abreviaturas  

 

 

4 Receta contiene firma y timbre del profesional que 

prescribe 

  

5 Receta contiene Servicio Clínico de procedencia  

 

 

6 Receta contiene indicación clara, nombre 

medicamento, dosis, frecuencia horaria, días de tratamiento, 

cantidad a despachar 

  

 CUMPLE  EL 100%   

 
 
 
 
 
______________ 
FIRMA 
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